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INTERVENCIÓN ALBERTO FABRA

CONVENCIÓN AUTONÓMICA SOBRE FINANCIACIÓN LOCAL GASTO PÚBLICO

La evolución del nivel de vida de las ciudades ha provocado una variación de las necesidades de los ciudadanos. Hace 20 años, suplir la carencia de infraestructuras y dotaciones básicas era la prioridad de las personas y la principal exigencia a sus gobernantes. 

Ahora, el avance social, el trabajo inversor de los últimos años y la mejora de las expectativas económicas, ha provocado que esas prioridades cambien.

Ahora, los ciudadanos no solo exigen carreteras, y polígonos industriales, sino que sus principales necesidades se basan en la consecución de mejoras en los servicios públicos e incluso el incremento de la asistencia pública a las nuevas necesidades de la familia.
A este proceso se le denomina el “abandono de las políticas evidentes”. Ahora, lo que el ciudadano quiere y demanda, no es lo básico, sino que se exige recursos más personalizados para el desarrollo de una vida plena: mejor educación, mejor sanidad, asistencias para conciliar la vida familiar y laboral, más actividad cultural, más desarrollo asociativo, más ofertas deportivas y de ocio…
Estas demandas, sumadas a la elevada exigencia de la calidad de los servicios públicos tradicionales: transporte público, alumbrado, tratamiento de residuos, suministro de agua potable, etc. ha supuesto un fortísimo incremento del gasto público.
Además, los ayuntamientos, como administración más cercana al ciudadano y más accesible a sus demandas, han sido los principales destinatarios de la avalancha del gasto social, sobre todo en el momento de crisis económica que vivimos. 
Se trata pues, de un esfuerzo económico por satisfacer las demandas de los vecinos y vecinas que, en absoluto, se ha visto compensado con una ayuda por parte de las Administraciones superiores.

El municipalismo es la verdadera esencia de la política dirigida al ciudadano. 
Es el estrato público donde la vocación de servicio público que los políticos tenemos, puede verse plasmada en acciones reales y palpables, con demandas cumplidas que otorgan el rédito de conseguir ciudades con mejor calidad de vida.
Sin embargo, esta vocación de servicio público acentuada en el ámbito local, ha supuesto por otra parte, el desapego de las administraciones superiores que no ven como propias estas exigencias ciudadanas, abocando a los Ayuntamientos a asumir competencias impropias y un exceso de gasto difícilmente equiparable a unos ingresos a la baja.
Según los datos del Euroestat, el gasto público en los municipios españoles se ha incrementado un 63,2% desde el año 2000 hasta 2008. En España, la media de los ayuntamientos ha pasado de destinar 935 euros/habitante en el año 2000 a los 1526 euros/hab en 2008. Una cifra que está muy por debajo de las ratios de los municipios europeos, donde el gasto público sólo se ha incrementado un 40,3%.
Sin embargo, a pesar de que el incremento en gasto público ha sido muy alto en los ayuntamientos españoles, todavía seguimos por debajo de la media de gasto público local en la UE, donde actualmente la ratio se sitúa en un gasto de 2881 euros/hab, lo que supone casi un 89% más de gasto para los servicios de los ciudadanos.
Con lo cual, nuestra primera conclusión es que se pone de manifiesto la necesidad de cubrir los servicios públicos de la manera más eficaz para que cumplan con sus objetivos de dar satisfacción a las demandas de los ciudadanos.

Por otro lado, lo que es necesario analizar en este debate sobre el gasto público, es el destino al que va dirigido el esfuerzo de las administraciones, para observar si estamos acertando en la rentabilidad de la distribución del gasto.

En este aspecto queda patente que la principal partida del gasto público en este momento, se la lleva, sin lugar a dudas, el pago de personal funcionarial.

En la actualidad, el gasto en nóminas de personal de la Administración está entre el 30 y el 40% en España, eso implica un importante gasto que supone que 2 de cada 5 euros que los Ayuntamientos gestionan, lo dedican exclusivamente a pagar al funcionariado.

Este gasto se convierte en un compromiso ineludible y que con peso importantísimo, si vemos además la progresión geométrica que han sufrido las nóminas del personal funcionarial y su peso relativo por habitante. 
En ocho años, el peso del gasto de personal ha pasado en el ámbito local de 277 euros/hab en el año 2000, a los 432 euros/hab que se registraron de media en 2008. Eso significa un incremento del peso que soportan los ciudadanos en concepto de las nóminas de los funcionarios de un 59,2% en ocho años.

Una cifra que si la comparamos a los datos de la Unión Europea, demuestra la evolución desfasada que este concepto del gasto ha tenido en nuestro país. Entre 2000 y 2008, el incremento del peso de la masa salarial en la UE ha subido un 34%, pero si la comparación se realiza con Alemania (país de similar estructura administrativa) la diferencia es dantesca. En estos 8 años en Alemania el peso de los salarios de los funcionarios, apenas se ha incrementado en un 6,2%.

Esto nos lleva a la determinación de la necesidad de la búsqueda de una Administración más equilibrada y mejor dimensionada.

La crisis económica ha puesto de manifiesto las debilidades de las estructuras económicas de las empresas, pero también de la Administración y precisamente, el tamaño de la Administración debe empezar a tenerse en cuenta.

En la actualidad el coste de un profesional de idéntica cualificación es radicalmente distinto si la contratación se realiza desde la Administración o desde el empresariado privado. Las cifras que se sufragan en salarios indican que un trabajador público en España percibe una media de un 20% más de sueldo que un empleado en el ámbito privado.
Esto ha provocado que si abordamos la comparativa entre la inversión en personal de la administración y el Producto Interior Bruto de los Territorios, se arroje un resultado claro: aquellas regiones con mayor peso funcionarial, presentan niveles más bajos de productividad.

Sin embargo, esta afirmación debe entenderse desde la necesidad de realizar una contratación de personal más eficiente, con mejor cualificación y la posibilidad de ampliar los destinos y responsabilidades que un empleado público pueda asumir. En similitud con la empresa privada, los empleados deben poder reciclarse e incorporarse a nuevos destinos y responsabilidades cuando las necesidades varíen.

En este sentido, los ayuntamientos y nuestra capacidad de adaptarnos a las situaciones debemos demostrar que estamos dispuestos a aplicar un principio de cooperación y solidaridad para afrontar una eficiencia mayor en el gasto público. 
Esto pasaría por poder intercambiar profesionales  entre municipios o compartir recursos técnicos de las Diputaciones que pudieran dar servicio de manera más económica a múltiples ayuntamientos.

En este aspecto, nuestra conclusión sería que el personal público debería tener unas cualidades más amplias y una flexibilidad y adaptabilidad que permitiera conseguir mayor rentabilidad a su trabajo, sin necesidad de realizar nuevas contrataciones cuando cambian algunas de las exigencias de los servicios. Y además, generar herramientas y estructuras de cooperación intermunicipales de intercambio y compatibilidad de profesionales de manera continua, temporal o puntual, según el caso.
El segundo apartado en el que mayores recursos se depositan de las arcas públicas es el gasto en bienes corrientes y servicios. En la actualidad, la media del gasto en este tipo de servicios oscila entre el 30 y el 40%.
En el caso de Castellón, por ejemplo, el gasto destinado a servicios públicos supuso un 38,1% en 2008, mientras que en otras capitales de provincia de similar índice de población, la cifra se sitúa por debajo de este nivel: Salamanca un 33,1% ó Lleida un 24,3%.
Haciendo, sin lugar a dudas, un encaje de bolillos, a un ayuntamiento como el de Castellón, lo que se denominaría “levantar la persiana cada día” es decir, que la ciudad funcione con un engranaje al servicio del ciudadano, cuesta por habitante 500 euros anuales. 
En este apartado es necesario sobre todo hacer dos grandes reflexiones para mejorar su peso y evolución económica en la financiación local de cara al futuro.

Por un lado, hay que dejar patente el profundo abandono de las responsabilidades de asistir a los ciudadanos en sus necesidades básicas que están demostrando las Administraciones Generales. 

En estos momentos, el porcentaje del gasto corriente que se destina desde un ayuntamiento a pagar el coste de servicios sobre los cuales no tiene competencia supera el 30% de los gastos.
El caso más flagrante es la asunción por parte de los Ayuntamiento de fuertes competencias en materia social que deberían ser asumidas por otras administraciones. En el caso del Ayuntamiento de Castellón, por poner un ejemplo, este desfase supera el 50% del gasto social.
Ante esto nos quedamos atónitos al observar la demagogia que utiliza el gobierno de la nación tramitando leyes que devienen en servicios y costes que jamás van acompañadas de líneas de financiación realistas, como es el caso de la Ley de la Dependencia.
Y la misma desigualdad encontramos en un gobierno antisocial que diferencia a los ciudadanos en función del territorio donde reside. Así, en lugares gobernados por su mismo partido encontramos inversiones en materia de educación infantil, de asistencia de mayores, a discapacitados y a dependientes que, en nuestra Comunidad, están siendo sufragadas por los Ayuntamiento y, en el mejor de los casos con la colaboración de la Generalitat y la Diputación.

Por tanto, necesitamos una revisión absoluta de los niveles competenciales de las diferentes administraciones y adecuarlos con la financiación necesaria. Los Ayuntamientos jamás nos echaremos atrás de prestar un servicio. Queremos hacerlo, pero queremos que se nos dote de la liquidez suficiente para afrontar con garantías su oferta al ciudadano.

Junto a esta situación, la obligación de los municipios de corresponder a sus ciudadanos con los mejores servicios públicos se ve truncada en la voluntad de hacerlo con suficiencia financiera cuando el continuo incremento de los impuestos castiga tanto a los ciudadanos como a los municipios.
La subida del IVA, el incremento de las tarifas de los servicios como la electricidad, va a suponer un durísimo escollo para las economías locales. Todas y cada una de las contrataciones de servicios públicos se ven afectadas directamente por este incremento de las cargas impositivas que no hace sino perjudicar la liquidez de las familias y la confianza de los ciudadanos.
El recibo de la luz municipal, en un ayuntamiento como el de Castellón, puede verse elevado este año en casi 1 millón de euros.
El aumento del IVA y de otros precios como el combustible puede llegar a incrementar el gasto en los servicios como el transporte público o el mantenimiento de edificios, etc. en más de un 5%.
Las familias españolas, los municipios españoles necesitamos que se nos reduzcan los castigos económicos a nuestro funcionamiento. Sobre todo en el caso de los consistorios, donde habría que realizar un ajuste especial ya que el IVA aplicable no se retorna, con lo cual se produce un importante desfase en el incremento de los costes y la falta de reversión. El Gobierno de la nación debe empezar a realiza una política impositiva que colabore con la mejora de la economía y que no lastre a las Administraciones locales.

Dentro de este apartado, es importante también reflexionar sobre de qué manera afectan los cambios ambientales en el sistema económico a los gastos corrientes. 
Si observamos la evolución de los presupuestos en los últimos cinco años, nos daremos cuenta de que en lo momentos de bonanza, los ingresos y recursos se incrementaban gracias a los impuestos de construcción y otros conceptos de ingresos que elevaban el ahorro interno liquidado al municipio. Esto varia a partir del año 2008, y el importante descenso de los ingresos, sitúa en índices negativos la comparativa entre ingresos y gastos corrientes. 

Sin embargo, en el caso de los gastos, su evolución es constante y siempre en ascenso. Jamás la población está dispuesta a ceder recursos y servicios que ya ha probado y utilizado.
Por tanto, nos encontramos con un gráfico lineal que une o separa ingresos y gastos en función de la situación económica. Una inestabilidad que supone situar en la cuerda floja a las arcas locales que deben hacer frente, si o si, a sus obligaciones con los ciudadanos.

Si esta situación es grave cuando abordamos el descenso de los ingresos propios, por la bajada de la actividad constructora o las operaciones de plusvalía, la realidad empeora cuando a esto hay que sumar un grave atentado contra los intereses de los ciudadanos que estamos sufriendo el descenso de las transferencias corrientes por parte del Estado.

En el caso de Castellón, la bajada de los ingresos que el Estado ha aportado en 2009 ha sido de 6,5 millones de euros, a Alicante la bajada de las transferencias se cifra en casi 13 millones de euros y en el caso de Valencia la cifra se eleva a casi 60 millones de euros. 

Eso significa que los ayuntamientos valencianos vamos a ver recortados nuestros ingresos por transferencias corrientes entre un 4 y un 8% del total del presupuesto.

Eso significa que nuestros gastos corrientes, la herramienta que los ayuntamientos tenemos para dar a nuestros ciudadanos una mejor calidad de vida, se ven mermados por la falta de criterio económico del Gobierno de la nación que mira por sus intereses y no por los de los ciudadanos. 

Y lo mismo sucede cuando observamos la deficitaria transferencia de la participación en impuestos como el IRPF que en Valencia ha supuesto un 15,6% menos y que en Castellón esta bajada supone un 18,75% respecto del último año liquidado.

Por lo tanto, es necesario reflexionar sobre la necesidad de que la financiación local vaya acorde a las necesidades de los municipios y no se realice al albur de los intereses del partido gobernante y sus ansias malgastadoras en acciones electoralistas que se sitúan fuera de las demandas reales de los ciudadanos.
Finalmente, el último gran pilar del gasto público, el que supone la verdadera posibilidad de los ayuntamientos de impulsar las economías locales, como es la INVERSION, supone el menor porcentaje de los grandes consumos de la Administración Local.
Actualmente, en el año 2009, la media del gasto que se dedica a inversión en los municipios de España supone un 16,1% de los presupuestos municipales. En la Comunidad Valenciana, esa cifra se eleva hasta el 17,4%.

La evolución de los últimos años demuestra sin embargo que el nivel de incremento del gasto es mucho mayor en el capítulo de personal que en el de las inversiones reales. En estos momentos se está tendiendo de manera excesiva a destinar mayores recursos a la maquinaria municipal que a las inversiones que puedan dotar a las ciudades de mejores equipamientos.

En un momento de crisis como el actual, en el que es de vital importancia reactivar la producción y la dinámica empresarial y económica, los Ayuntamientos necesitan poder disponer de mayores partidas para destinarlas a las inversiones reales. 
Las ciudades necesitan recibir también financiación externa para la realización de inversiones. Una financiación que no margine a las localidades según donde estén situadas o los intereses partidistas que el gobierno pueda tener sobre esos territorios. 
En este momento, la Comunidad Valenciana está siendo la gran perjudicada por el desigual reparto de las inversiones en nuestro país. En el caso de Castellón, las inversiones por parte del Gobierno se han reducido un 35% respecto del año anterior.

Si el reparto inversor del Gobierno fuera más realista y equitativo, los municipios no tendrían que asumir inversiones que no son de sus competencia y que, en otros territorios sí son sufragados por el Gobierno Central.

Por lo tanto, es necesario también encontrar una fórmula dentro de la ecuanimidad que sea menos aleatoria en la distribución de las inversiones del Gobierno y que no relegue a las ciudades, en función de los intereses políticos a la pérdida de competitividad o la ausencia de oportunidades.

Solo complementando las inversiones de todas las Administraciones de manera acorde a las demandas reales de los ciudadanos, seremos capaces de ofrecerles el nivel de vida y calidad en las ciudades que merecen.

El municipalismo se encuentra por tanto en una situación en la que los ingresos no responden a las necesidades presupuestarias para gastos e inversiones que la sociedad demanda. Un momento en el que se ha puesto visiblemente de manifiesto la necesidad de buscar nuevas fórmulas de financiación local que sean más realistas y más eficaces, pero sobre todo que sean más estables, igualitarias y duraderas.
Como señalaba antes, la dura situación económica que estamos viviendo ha sacado a relucir las debilidades de la Administración Local y del actual sistema de financiación. Pero además, ha dejado patente la necesidad de abandonar malos hábitos y de reconducir la forma de gestionar el gasto público.

Es necesario que los recursos locales se destinen al bienestar de los ciudadanos y que todas las administraciones arrimen el hombro en esta cuestión.

Por un lado, la Administración Local debe redimensionar sus plantillas y observar sus necesidades de personal adecuándolo a las demandas. Con salarios reales y mayor eficiencia. 
Además, es el momento de asumir la gestión del gasto de manera sostenible, es decir, agudizando los aspectos en los que una correcta gestión de los servicios o un buen acondicionamiento de los mismos nos lleve a reducir los costes. Por ejemplo, la aplicación de sistemas de eficiencia energética, la limitación de los consumos corrientes de papel gracias a procesos de modernización de la administración, la supervisión de la eficacia de los servicios y la exigencia del cumplimiento a las empresas adjudicatarias.
De la misma manera hemos de aprovechar que los municipios, por ser administraciones de menor tamaño y que en muchas ocasiones son de envergadura muy reducida, son más susceptibles a posibilitar la cooperación. Esa mayor maniobrabilidad de la Administración Local es una  virtud también del sistema para conseguir fórmulas de colaboración en el funcionamiento de los servicios públicos. 
La búsqueda solidaria de la gestión de servicios puede ayudar a constituir consorcios, mancomunidades y otro tipo de entidades supramunicipales que permitan la rentabilidad de los servicios con gastos compartidos.
En esta ponencia es también necesario hablar de la necesidad de actuar de manera integral sobre la deuda financiera de los ayuntamientos. Hay que negociar la deuda municipal con las mejores condiciones y eso supone, en muchos casos, la revisión de créditos o agrupamiento de préstamos.
Pero sobre todo, es necesario desarrollar un marco legislativo que distribuya los recursos económicos entre todos los municipios de manera equitativa. Solidaria, pero equitativa. Los Ayuntamientos estamos dispuestos a asumir las responsabilidades que sean pertinentes, pero siempre con el compromiso de una financiación digna y rigurosa. La segunda descentralización debe ser una realidad, pero acompañada de presupuesto y con la clarificación puntual de las competencias entre administraciones.
Los Ayuntamientos son siempre leales a las administraciones superiores y solo esperamos de ellas el mismo trato de respeto y respaldo que desde las ciudades se aplica.
PROPUESTAS CONCRETAS PARA LA MEJORA DEL GASTO LOCAL

Propuestas  en la mesa de gastos de las Entidades Locales.
1.- Redimensionar en el seno de cada Ayuntamiento el volumen de personal de la Administración Local de manera que se priorice la eficiencia de los servicios y se rentabilice la inversión en el pago de nóminas.

2.- Establecer en el ámbito de la Comunidad, desde la Federación Valenciana de Municipios y Provincias un Baremo de sueldos (principalmente en complementos específicos y mejoras de convenio) que sirva a los Alcaldes/Concejales como guía o recomendación para aplicar a funcionarios de la Administración Local, teniendo en cuenta población, número de funcionarios y presupuesto del Ayuntamiento. Equilibrando las nóminas entre entidades locales y evitando así la “fuga” de funcionarios de alta cualificación técnica.
3.- Promover la movilidad horizontal interdepartamental, ganando en capacidad de desarrollo laboral de cada trabajador.

 4.- Congelar los gastos de personal de Políticos y cargos de confianza, hasta que mejore la situación económica.

5.- Utilizar el protocolo de retribuciones de los cargos electos de la FVMP para asignar salarios ajustados.

6.- Promover la cooperación laboral entre entidades municipales, facilitando la posibilidad de compartir recursos técnicos y potenciando el uso de los recursos comunes de las Diputaciones Provinciales.
9.- Fomentar entre Ayuntamientos mediante mancomunidades, centrales de compras como las de la Diputación de Valencia.

10.- Negociar en cada caso la contratación de los servicios de suministro de energía eléctrica para aprovechar la liberalización energética.

11.- Aplicar medidas de eficiencia energética de manera que se mejore la eficacia  y se promueva el ahorro en energía, agua, teléfono e Internet y en gastos de oficina. 
12.- Revisión de la gestión en la prestación de servicios públicos periódicamente, adecuándolos a la situación económica del momento y baremos e indicadores de precios actualizados.
13.- Se debe repercutir el IVA en aquellas operaciones sujetas a IVA, lo que a veces se olvida, para intentar conseguir la deducción del IVA soportado, ya que el Ayuntamiento tiene siempre la compensación en negativo y tiene que ingresar a Hacienda.

14.- Promover la concurrencia y conseguir una refinanciación que agrupe el capital en un solo préstamo y permita ahorrar carga financiera anual.

15.- Concertar operaciones de tesorería a los tipos vigentes (en torno al 1,25% anual) es mejor que tener el riesgo de no pagar en plazo a los proveedores, y asumir así el pago de reclamaciones por intereses de demora al 8%.
16.- Moderar el gasto publicitario y de representación pública adecuándolo a las necesidades de mantener informados a los ciudadanos en la oferta de servicios de la Administración Local.

17.- Congelar las subvenciones corrientes durante el ejercicio 2010 y restablecerlas en 2011, si mejora la situación
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